
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Fusagasugá Cundinamarca, Septiembre 26 de 2022 

 
 

REF: VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE: MAURICIO ARNOVI LOPEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO : LISNEY DAYANA CASTELLANOS VARGAS Y LIBARDO 

CASTELLANOS PULIDO 
RADICACION No.2021-0025  

 

 

Visto el informe secretarial de fecha 12 de Septiembre de 2022, el 
juzgado dispone: 

 

 

Téngase en cuenta para los fines legales que la demandada LISNEY 
DAYANA CASTELLANOS VARGAS, el 31 de agosto del año en curso, se 

notificó personalmente del auto admisorio de la demanda. Regrese el 

expediente y secretaría contrólese términos para contestar la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE.- 
 

 

 

FARY RUBIELA BURBANO MUÑOZ 
JUEZ 

 
 
 
 
Juzgado Tercero Civil Municipal  
Fusagasugá, septiembre 27 de 2022 

 
El auto anterior se notifica por estado 

De la fecha, No, 0065___________ 
 

 
___________________ 

El Secretario 
 

 

 

 

 

Mfog.  
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